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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 33,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 16,50 .......... ......... $ 33,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 5.082,00 ....370 .. $ 12.210,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 1.980,00 ....100 .... $ 3.300,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 198,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 1.320,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 1.980,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 2.640,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 3.300,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 33,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 330,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 330,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 660,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 75 del 9/2/2024 - M.Inf. - DESIGNA A LA ARQ. MARÍA LUCIANA BERNASKI, EN EL CARGO DE
SUBSECRETARIA DE PROYECTOS ESPECIALES Y PROCESOS. SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN.            

7N° 79 del 9/2/2024 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE MAXIMILIANO JOAQUÍN LÓPEZ FUENTES.  
         

8N° 80 del 9/2/2024 - M.S.P. - APLICA SANCIÓN DE CESANTÍA. SR. JOSÉ ALFREDO VEGA.            

9N° 81 del 9/2/2024 - M.S.P. - APLICA SANCIÓN DE CESANTÍA. SR. DANIEL BALDERRAMA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

11N° 59 del 9/2/2024 - M.S.P. - DESIGNA A LA DRA. ZAHYLI MARTIN FERREIRO, EN CARÁCTER DE
PERSONAL TEMPORARIO, COMO PROFESIONAL ASISTENTE EN EL HOSPITAL DR. FRANCISCO HERRERA
DE CAMPO QUIJANO.            

12N° 60 del 9/2/2024 - M.D.S. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SECRETARÍA DE PRIMERA
INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA. SRA. ANA GABRIELA ACOSTA Y OTROS. (VER ANEXO)

13N° 61 del 9/2/2024 - M.S.yJ. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. FLORENCIA AGOSTINA
CONTI.            

13N° 62 del 9/2/2024 - M.Inf. - DEJA SIN EFECTO LA AFECTACIÓN. SR. GABRIEL OSVALDO CASTILLO.     
      

14N° 63 del 9/2/2024 - M.P.y D.S - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SECRETARÍA DE MINERÍA Y
ENERGÍA. SRA. FLORENCIA AGUSTINA COLORITO LEDESMA Y OTROS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

15N° 55 D del 9/2/2024 - S.G.G. - RATIFICA LA RESOLUCIÓN Nº 01/2024 DE LA SINDICATURA GENERAL
DE LA PROVINCIA. PLAN ANUAL DE ACCIÓN 2024. (VER ANEXO)

15N° 56 D del 9/2/2024 - M.T.y D. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA CON GOCE DE HABERES.
SRA. MARA ANGÉLICA NARANCIC VANELLI. BENEFICIO JUBILATORIO.            

LICITACIONES PÚBLICAS

16SC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA N° 128-0027-LPU24            

17SC - CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E. N° 120-0028-LPU24            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

18AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25105/24            

18AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25110/24            

19AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25115/24            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

19SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-146558/2013-0 Y AGDO. EXPTE. Nº
34-162824/2023-0            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

22FARIAS, HUGO ANTONIO - EXPTE. EXC N° 2.360/21            

22GUTIERREZ, ARMANDO GABRIEL; LOPEZ, CARMEN FEDERICA - EXPTE. EXC N° 2714/23            
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22ALTAMIRANDA, ELSA - EXPTE. N° 5299/21            

23AREVALO, LAURENTINA ROSA - EXPTE. N° 786815/22            

23RODO, NESTOR - EXP Nº 672994/19            

24ARROYO, IGNACIA - EXPTE. N° 663738/19            

24CARDOZO, DAVID JOSE - EXP N° 830.760/23            

24CHAUQUE, ROMULO RAFAEL;  ZARATE,
CARMEN LINA - EXPTE. N° 812.478/23            

25GUZMAN, RAMIRO GERARDO; CORONADO, LAURA JACINTA - EXPTE. N° 53490/22            

25LAIME, HECTOR HUGO - EXPTE. N° 824.619/2023            

26LAFUENTE, JOSÉ MARÍA - EXPTE. N° TC1 -56491/23            

REMATES JUDICIALES

26POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPTE. Nº 804.437/23            

POSESIONES VEINTEAÑALES

27VARGAS, PATRICIA ELIZABETH - VILLALOBO, CLAUDIO LUCIANO C/CONDORI, ANTONIO - CONDORI,
AUGUSTA - EXPTE. N° 611.944/17            

27MAZA, JAIRO DILIO RAMIRO C/GARZÓN DE BARROS, AURORA CORNELIA  - EXPTE. N° OC 2 - 6722/18  
         

EDICTOS DE QUIEBRAS

28CASTILLO MENDOZA, CLAUDIO 
HORACIO  EXPTE. N° EXP  834.357/23 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

28PASTRANA, DANIEL JAIME EXPTE N° EXP - 838802/23 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES

29LAMAS, LUCIANA GRACIELA C/FIGUEROA, JOSE GUSTAVO ; MOYA, HUGO ENRIQUE Y OTROS - EXPTE.
N° C-213853/2022 - SAN SALVADOR DE JUJUY            

30GUERRA, WALTER DARIO VS ALONSO, JUAN ALBERTO CARLOS - EXPTE. N° 1-363.638/11            

30BANCO DE LA NACIÓN ARGETINA C/ ESCOBAR, DARIO NORBERTO - EXPTE. N° 13906/2022            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

33ACR  SAS            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

36CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA AGRIMENSORES, ARQUITECTOS, INGENIEROS Y PROFESIONALES
AFINES - SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

36ASOCIACIÓN CIVIL ITALO ARGENTINO BILINGÜE BICULTURAL DANTE ALIGHIERI            

37FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN BARRIO PRIVADO QUEBRADA DEL COLORADO            

38CÁMARA DE TURISMO ROSARIO DE LA FRONTERA            

RECAUDACIÓN

38RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 14/2/2024
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DECRETOS

SALTA, 9 de Febrero de 2024
DECRETO Nº 75
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado, su similar 
modificatoria Nº 8.274; y,

CONSIDERANDO:
Que corresponde designar a la Arq. María Luciana Bernaski, D.N.I. Nº 

32.804.963, para el desempeño del cargo de Subsecretaría de Proyectos Especiales y 
Procesos de la Secretaría de Planificación, dependiente del Ministerio de Infraestructura; 

Que en consecuencia, corresponde el dictado del presente instrumento;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Arq. MARÍA LUCIANA BERNASKI, D.N.I. Nº 32.804.963 para el 
desempeño del cargo de Subsecretaria de Proyectos Especiales y Procesos de la Secretaría de 
Planificación, dependiente del Ministerio de Infraestructura; a partir del día 10 de diciembre 
de 2.023.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura y 
por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Camacho - López Morillo

Fechas de publicación: 15/02/2024
OP N°: SA100047633

SALTA, 9 de Febrero de 2024
DECRETO Nº 79
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100089-194667/2022-0

VISTO el subsidio que se gestiona a favor del paciente Maximiliano Joaquín 
López Fuentes; y,

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al diagnóstico acompañado en las presentes actuaciones, 

deviene necesario cubrir el costo de un injerto para el mencionado paciente;
Que el Gobierno de la Provincia, dentro de la política sanitaria implementada en 

el Área de Salud, trata de brindar soluciones inmediatas a pacientes carentes de recursos, 
mediante el otorgamiento de subsidios para su efectiva y eficiente atención;

Que la salud, en tanto bien social, es un derecho inherente a la vida y su 
preservación constituye un deber de cada persona y del Estado, pues éste debe asegurar 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades, estableciendo las prioridades con 
criterio de justicia y utilización racional de los recursos (artículos 41 y 42 de la Constitución 
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Provincial);
Que de las constancias de autos surge que el paciente López Fuentes ha 

cumplido con los requisitos necesarios para la viabilidad del subsidio, acreditándose la 
objetiva razonabilidad para el otorgamiento del mismo;

Que el Programa de Asistencia Médica, la Subsecretaría de Abastecimiento y 
Mantenimiento, la Dirección General de Asuntos Legales y la Unidad de Sindicatura Interna 
del Ministerio de Salud Pública tomaron la intervención previa de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140 segundo 
párrafo de la Constitución Provincial y con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley 
Nº 6583, sus modificatorias y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente Maximiliano Joaquín López Fuentes, D.N.I. Nº 
38.738.886, por la suma de pesos tres millones novecientos cincuenta mil doscientos 
cuarenta y ocho ($3.950.248,00) destinado a cubrir el costo de un injerto, con posterior 
intervención de la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública para auditar 
el correcto destino del mismo.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081033000100 - Arancelamiento 20%, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 
1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

  SÁENZ - Mangione - López Morillo 

Fechas de publicación: 15/02/2024
OP N°: SA100047634

                                                    SALTA, 9 de Febrero de 2024
DECRETO Nº 80
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100134-175772/2021-0

VISTO la situación laboral del señor José Alfredo Vega, personal dependiente de 
la Secretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Salud Pública, afectado al Hospital 
Señor del Milagro; y,

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se instruyeron a fin de determinar la 

responsabilidad que pudiese corresponderle al mencionado agente, quien habría acumulado 
10 (diez) inasistencias injustificadas discontinuas en el año 2021;

Que a raíz de ello fue suspendido preventivamente, mediante la Disposición 
Interna Nº 486/2021 del Hospital Señor del Milagro;

Que de conformidad a las constancias de autos, quedó acreditado que acumuló 
más de 10 (diez) inasistencias injustificadas discontinuas durante el año 2021;

Que tomó intervención la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de 
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Salud Pública y emitió Dictamen Nº 1364/2021 aconsejando disponer la sanción de cesantía 
del mencionado agente, en el marco del artículo 15 inciso d) del Decreto Nº 3896/2012;

Que, en ese contexto, corresponde decir que la responsabilidad administrativa 
que se hace efectiva a través del poder disciplinario, aparece cuando el agente comete una 
falta de servicio, trasgrediendo reglas propias de la función pública (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo", Tomo lll-B, pág. 409, Ed. Abeledo Perrot, Bs. As. 
1998), siendo que este poder disciplinario estatal fue ejercido, en el presente caso, 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 15 inciso d) del Decreto Nº 3896/2012, 
reglamentario del artículo 15 inciso d) de la Ley Nº 7678;

Que consecuentemente quedo probado que el señor Vega, incumplió con las 
obligaciones previstas por el artículo 11, inciso a) y n) de la Ley Nº 7678, circunstancia que 
lo hace pasible de la sanción de cesantía, sin sumario previo conforme a lo establecido en el 
artículo 15 inciso d) de la Ley Nº 7678;

Que por lo demás, corresponde decir que el debido proceso, en su concepción 
amplia, consiste en cumplir con las exigencias procedimentales que tenga establecidas el 
ordenamiento provincial vigente;

Que en tal sentido, el citado agente contó con la posibilidad de ejercer su 
derecho de defensa, llevándose a cabo el procedimiento con estricto cumplimiento de las 
garantías constitucionales, motivo por el cual no se observan vicios que lo invaliden;

Que de conformidad a las competencias establecidas por el artículo 8º de la Ley 
Nº 6831, la Fiscalía de Estado ha tomado debida intervención en reiteradas oportunidades, 
concluyendo que corresponde disponer la destitución por cesantía del señor Vega desde el 
día 31 de mayo de 2021, 

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140, segundo 
párrafo, y 144 inciso 2), de la Constitución Provincial, y de las competencias establecidas en 
el artículo 2º de la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aplícase, con vigencia al 31 de mayo de 2021, la sanción de cesantía, al 
señor José Alfredo Vega, DNI Nº 39.400.195, personal dependiente de la Secretaría de 
Gestión Administrativa del Ministerio de Salud Pública, afectado al Hospital Señor del 
Milagro, establecida en el artículo 15 inciso d) de la Ley Nº 7678, por haber incurrido en la 
causal prevista en el artículo 15 inciso d) del Decreto Reglamentario Nº 3896/2012.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública, y 
por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Mangione - López Morillo

Fechas de publicación: 15/02/2024
OP N°: SA100047635

SALTA, 9 de Febrero de 2024
DECRETO Nº 81
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Expediente Nº 0100169-254750/2021-0 y agregado
VISTO la situación laboral del señor Daniel Balderrama, personal dependiente del 

Hospital “San Roque” de Embarcación; y,
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se instruyeron a fin de determinar la 

responsabilidad que pudiere corresponderle al citado agente, quien habría acumulado 10 
(diez) inasistencias injustificadas discontinuas en el año 2021;

Que en virtud de ello, mediante Disposición Nº 154/2021, rectificada por la 
Disposición Interna Nº 199/2022 emitida por el Gerente General del Hospital “San Roque” de 
Embarcación, se dispuso suspender preventivamente al señor Balderrama;

Que de conformidad a las constancias de autos, quedó acreditado que acumulo 
más de 10 (diez) inasistencias injustificadas discontinuas durante el año 2021;

Que tomó intervención la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de 
Salud Pública, emitiendo Dictamen Nº 135/2023, aconsejando aplicar la sanción de cesantía, 
a partir del día 01 de octubre de 2021, por haber incurrido en la causal prevista en el 
artículo 15 inciso d) de la Ley Nº 7678 - Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de 
la Salud Pública de Salta-, reglamentado por el artículo 15 inciso d) de Decreto Nº 
3896/2012;

Que, en ese contexto, corresponde decir que la responsabilidad administrativa 
que se hace efectiva a través del poder disciplinario, aparece cuando el agente comete una 
falta de servicio, transgrediendo reglas propias de la función pública (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo lll-B, pág. 409, Ed. Abeledo Perrot, Bs. As. 
1998), habiendo sido ejercido tal poder disciplinario estatal, en el presente caso, conforme 
con lo establecido en el artículo 15 inciso d) del Decreto Nº 3896/2012;

Que consecuentemente quedo probado que el señor Balderrama, incumplió con 
las obligaciones previstas por el artículo 11, inciso a) y n) de la Ley Nº 7678, circunstancia 
que lo hace pasible de la sanción de cesantía, sin sumario previo conforme a lo establecido 
en el artículo 15 inciso d) de la Ley Nº 7678;

Que por lo demás, corresponde decir que el debido proceso, en su concepción 
amplia, consiste en cumplir con las exigencias procedimentales que tenga establecidas el 
ordenamiento provincial vigente;

Que en tal sentido, el citado agente contó con la posibilidad de ejercer su 
derecho de defensa, llevándose a cabo el procedimiento con estricto cumplimiento de las 
garantías constitucionales, motivo por el cual no se observan vicios que lo invaliden;

Que de conformidad a las competencias establecidas por el artículo 8º de la Ley 
Nº 6831, la Fiscalía de Estado ha tomado debida intervención mediante Dictamen Nº 
203/2023, concluyendo que corresponde disponer la destitución por cesantía del señor 
Balderrama;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140, segundo 
párrafo, y 144 inciso 2), de la Constitución Provincial, y de las competencias establecidas en 
el artículo 2º de la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aplícase, con vigencia al 01 de octubre de 2021, la sanción de cesantía al 
señor Daniel Balderrama. D N.l. Nº 34.105.609, agrupamiento: mantenimiento y servicios 
generales, subgrupo: 5, Servicios Generales, dependiente del Hospital “San Roque” de 
Embarcación, establecida en el artículo 15 inciso d) de la Ley Nº 7678, por haber incurrido 
en la causal prevista en el artículo 15 inciso d) del Decreto Reglamentario Nº 3896/2012.
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ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Mangione - López Morillo

Fechas de publicación: 15/02/2024
OP N°: SA100047636

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 9 de Febrero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 59
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expediente Nº 0100249-169994/2023-0

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la designación de la 
doctora Zahyli Martín Ferreiro, para desempeñarse en el Hospital “Dr. Francisco Herrera” de 
Campo Quijano, por necesidad de servicio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Personal del Ministerio de Salud Pública informa que la 

designación es factible en el cargo vacante por renuncia, de la doctora María de las 
Mercedes Bonzano y la afectación de la partida presupuestaria por la renuncia del doctor 
Luis María Canelada, aceptadas por Resoluciones Delegadas Nºs. 222/17 y 424/23, de la 
cartera mencionada, respectivamente;

Que asimismo informa, que el trámite no representa un aumento del número de 
cargos previstos para la jurisdicción ni un incremento del gasto imputable a la Partida 
Personal del Presupuesto vigente, efectuándose la imputación preventiva del mismo;

Que los órganos técnicos competentes han constatado mediante la 
documentación incorporada en autos, que se encuentra acreditada la identidad e idoneidad 
de la postulante para su designación;

Por ello, con encuadre en el artículo 6º del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta Ley Nº 7.678, artículo 23 de la Ley Nº 8.171, modificada 
por su similar Nº 8.274 y Decretos Nºs 13/19 y 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE

ARTÍCULO 1º.- Designar a la doctora ZAHYLI MARTIN FERREIRO, D.N.I. Nº 19.103.939, 
Matrícula Profesional Nº 6.520, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de Diciembre de 2.024, en el cargo 1, Decreto Nº 2.121/04, 
Agrupamiento: Profesional de Salud, Subgrupo: 1, para desempeñarse como Profesional 
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Asistente en el Hospital “Dr. Francisco Herrera" de Campo Quijano, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081007001800 Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 15/02/2024
OP N°: SA100047637

SALTA, 9 de Febrero de 2024
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 60
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 278.664/2023 - código 234 y agregados

VISTO las necesidades subsistentes en el Ministerio de Desarrollo Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que en virtud del Artículo 2º del Decreto Nº 13/19 se delegó, en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales; 

Que por las necesidades de servicios existentes en la Secretaria de Primea 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, resulta 
procedente la prórroga de diversos Contratos de Servicios;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274 y lo establecido por los Decretos Nºs 13/19 y 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Primera 
Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del Ministerio, de Desarrollo Social, y las personas 
detalladas en el Anexo que forma parte de la presente, con vigencia al 01 de enero y hasta el 
30 de abril del 2024.
ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 2024.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mimessi

Fechas de publicación: 15/02/2024
OP N°: SA100047638

VER ANEXO
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SALTA, 9 de Febrero de 2024
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 61
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Expediente Nº 235-121577/2023-0

VISTO la Decisión Administrativa Nº 94/2023, mediante la cual se aprobaron los 
Contratos de Servicios celebrados entre las personas que se detallan en el Anexo de la 
misma, para desempeñarse como Mediadores Comunitarios y la Secretaría de Justicia del 
Ministerio de Seguridad y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento legal, se aprobaron los contratos de servicios con 

vigencia entre fechas 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2.023;
Que la Secretaría de Justicia del Ministerio de Seguridad y Justicia, solicita se 

rescinda el Contrato de Servicio suscripto con la Sra. Florencia Agostina Conti, D.N.I Nº 
39.041.106, incluida en el Anexo de la decisión Administrativa Nº 94/2.023;

Que han tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que en virtud del artículo 2 del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 
modificada por su similar Nº 8.274, y conforme a lo establecido por el artículo 2º, inciso 2, 
del Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Rescindir el Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de Justicia del 
Ministerio de Seguridad y Justicia y la Sra. Florencia Agostina Conti, D.N.I. Nº 39.041.106, 
aprobado mediante Decisión Administrativa Nº 94/23, a partir del 01 de octubre de 2.023.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar y publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Domínguez

Fechas de publicación: 15/02/2024
OP N°: SA100047639

SALTA, 9 de Febrero de 2024
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 62
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

VISTO la Decisión Administrativa Nº 18/2024, y;
CONSIDERANDO:
Que, a través del aludido instrumento se autorizaron las afectaciones, 

comisiones y prestaciones de servicios de diversos agentes a la Cámara de Senadores de la 
Provincia de Salta;
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Que, por razones de orden, mérito y conveniencia procede dejar sin efecto la 
afectación del Sr. Castillo Gabriel Osvaldo, D.N.I Nº 16.797.353 persona del Ministerio de 
Infraestructura, a la Cámara de Senadores de la Provincia de Salta, por lo que deberá 
reintegrarse nuevamente a su cargo en la dependencia de origen;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº8171, 
modificada por su similar Ley Nº8274, el Decreto Nº 13/19, Decreto Nº 12/23 y el artículo 1 
inciso D) de la Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la afectación del Sr. CASTILLO GABRIEL OSVALDO, D.N.I Nº 
16.797.353, aprobada mediante Decisión Administrativa Nº 18/24 en el ámbito del 
Ministerio de Infraestructura, a partir del 01 de Enero de 2024.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de 
Infraestructura.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Camacho

Fechas de publicación: 15/02/2024
OP N°: SA100047640

SALTA, 9 de Febrero de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 63
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 302-291266/23 y agregados

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la aprobación de 
los Contratos de Servicios suscriptos entre la Secretaría de Minería y Energía del Ministerio 
de Producción y Desarrollo Sustentable y diversas personas; y,

CONSIDERANDO:
Que ante la necesidad de contar con asistentes profesionales en la Secretaría de 

Minería y Energía dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, se 
propicia la contratación de diversos agentes;

Que la señora Secretaria de Minería y Energía informa que el gasto que 
demanden las presentes contrataciones será afrontada con el fondo de Promoción Minera de 
la Secretaría a su cargo;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Jurídica, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Producción 
y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 8.171, modificada por su 
similar Nº 8.274 y Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos y 
Decretos Nros. 13/19 y 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Minería y 
Energía dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable y las personas 
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consignadas en el Anexo I del presente instrumento legal, en las condiciones y en vigencias 
establecidas en los instrumentos que forman parte de la presente como Anexo II.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria 061051000300.413411.1007 Fondo de Promoción Minera - Servicios 
No Personales - Serv. Técnicos y Prof - Otros NEP.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Producción y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Peña (I)

Fechas de publicación: 15/02/2024
OP N°: SA100047641

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 9 de Febrero de 2024
RESOLUCIÓN Nº 55 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACION
Expediente Nº 288-23427/2024.

VISTO la Resolución Nº 01/2024 de la Sindicatura General de la Provincia; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto de la misma, el señor Síndico General de la Provincia aprobó el 

Plan Anual de Acción correspondiente al año 2024;
Que el artículo 23, inciso g) de la Ley 7103, prevé que la Sindicatura General de 

la Provincia elevará anualmente a consideración del Poder Ejecutivo, su Plan de Acción;
Que, asimismo, dicha Resolución establece que el mencionado Plan, ha sido 

formulado teniendo en cuenta la necesidad operativa de instituir un único instrumento de 
trabajo para todas las gerencias competentes, y contiene las acciones de control y 
asesoramiento que se prevén ejecutar en el año 2024;

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 28 inciso 11 de la 
Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 8274,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 01/2024 de la Sindicatura General de la Provincia, 
cuya copia fiel de la original, como ANEXO, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Morillo

Fechas de publicación: 15/02/2024
OP N°: SA100047642

VER ANEXO

SALTA, 9 de Febrero de 2024
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RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 56 D
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Expediente Nº 155-288130/2023

VISTO la solicitud de licencia extraordinaria con goce de haberes, solicitada 
por la señora Mara Angélica Narancic Vanelli; y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 17º de la Ley Nº 8.064 reglamentado por el Decreto Nº 207/18 

establece que los agentes alcanzados por la Ley Nº 5.546, que se encuentren en condiciones 
de obtener el beneficio jubilatorio y acrediten el inicio del mismo mediante la presentación 
de constancia de alta del expediente previsional en el área de personal de su dependencia, 
podrán acceder a la licencia extraordinaria;

Que la señora Narancic Vanelli dio cumplimiento con los requisitos exigidos 
por la citada normativa, para la obtención del beneficio mencionado;

Que la Secretaria de Gestión de Recursos Humanos de la coordinación 
Administrativa de la Gobernación y la Secretaría Legal y Técnica, tomaron la intervención de 
su competencia;

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conceder la Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes a la señora Mara 
Angélica Narancic Vanelli, D.N.I. Nº 12.409.257 agente de planta permanente de la 
Secretaria de Deportes dependiente del Ministerio de Turismo y Deportes a partir de la 
notificación del presente instrumento con encuadre legal en el artículo 17 de la Ley Nº 8.064 
reglamentado por el Decreto Nº 207/18 y hasta la fecha de notificación de la Resolución de 
otorgamiento del beneficio jubilatorio por parte de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES).
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Peña

Fechas de publicación: 15/02/2024
OP N°: SA100047643

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 128-0027-LPU 24
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSULINAS E HIPOGLUCEMIANTES INYECTABLES (LP Nº 128-0013-
LPU24 Desierta).
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente Nº: 0100074-84831/2023-0.
Destino: Organismo originante.
Fecha de Apertura: 23/02/2024 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100). El depósito para la 
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adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 
CUIT 30- 70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los Nºs. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009660
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100111548

LICITACIÓN PÚBLICA N° 120-0028-LPU24
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
CENTRO DE CONVENCIONES SALTA SE

Objeto: COMPRA DE COMBUSTIBLE DIESEL PREMIUN (Licitación N° 120-0011-LPU24 
Desierta).
Organismo Originante: Centro de Convenciones Salta.
Expediente Nº: 0060360-6853/2024-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 23/02/2024 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 30.000,00 (con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente Pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - CUIT 30- 70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar o 
vía telefónica a los N°s. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Lozano, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009659
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100111547

Pág. N° 17



Edición N° 21.652
Salta, jueves 15 de febrero de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25105/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: aquisición de EBS, válvula, cable y accesorios para pozo finca Carabajal de Rosario 
de Lerma. 
Expte. Nº 25105/24. 
Destino: Rosario de Lerma, Salta. 
Fecha de contratación: 06/02/2024. 
Proveedores: GOMEZ ROCO Y CIA SRL; BASSANI CARLOS ENRIQUE.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 09 de Febrero de 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009657
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111529

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25110/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS, accesorios de HºGº, materiales eléctricos y servicio de cambio de 
equipo para pozo Nº 05 El Huaico. 
Expte. Nº 25110/24. 
Destino: Salta Cap.
Fecha de contratación: 09/02/2024.
Proveedor: TECNOFER DE BASSANI CARLOS ENRIQUE. 
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA SRL. 
Proveedor: CHAMACO ORBAS Y SERVICIO SAS. 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 09 de Febrero de 2024.

Ruda, COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00009657
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111528

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25115/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión tanque de 10.000 litros para almacenamiento de hipoclorito de sodio para 
cisterna Aguaray. 
Expte. Nº 25115/24. 
Destino: Tartagal. 
Fecha de Contratación: 08/02/2024. 
Proveedores: BERTOTTO BOGLIONE SA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 09 de Febrero de 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009657
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111527

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-146558/2013-0 Y AGDO. 
EXPTE Nº 34-162824/2023-0

Adrian J. Martini Granero DNI Nº 33.090.752 en representación de Daico Construcciones SRL, 
en su carácter de Co-Titular Registral del Catastro Nº 5589 del Dpto. Cafayate, Provincia de 
Salta, (Cat. de Origen Nº 4999), gestiona la concesión de uso de agua subterránea para, 
riego de 12,5 ha, con un volumen total anual de 0,3504 hm3 comprensivo de 60 m3/h con 
16 horas de bombeos diarios, con carácter eventual (art. 143 CA) 
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 87/90, 140/158, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, y Resoluciones 277/04 a 283/04, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en si término de treinta (30) días hábiles contados 
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desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 03 de Enero de 2024.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00018707
Fechas de publicación: 15/02/2024, 16/02/2024, 19/02/2024, 21/02/2024, 22/02/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100111517
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SUCESORIOS

La Dra. María Virginia Toranzos, Jueza de Iº Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral de 
Personas y Familia, Distrito Judicial Centro - Cafayate, Secretaría del Dr. Roberto A. Minetti 
D’Andrea, en los autos caratulados: “FARIAS, HUGO ANTONIO - SUCESORIO - EXPTE. EXC Nº 
2.360/21”, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión de HUGO ANTONIO FARIAS, D.N.I. N° 10.502.615 ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial. Fdo.: Dra. María Virginia Toranzos, Jueza - Dr. Roberto 
A. Minetti D’Andrea, Secretario. 

CAFAYATE,        de Octubre de 2023.    

Dr. Roberto A. Minetti D’Andrea, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00018729
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111535

La Dra. María Virginia Toranzos, Jueza de 1º Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral de 
Personas y Familia, Distrito Judicial Centro - Cafayate, Secretaría del Dr. Roberto A. Minetti 
D’Andrea, en los autos caratulados: “GUTIERREZ, ARMANDO GABRIEL; LOPEZ, CARMEN 
FEDERICA - SUCESORIO - EXPTE. EXC Nº 2.714/23”, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de ARMANDO GABRIEL GUTIERREZ, 
D.N.I. N° 8.178.962 y de CARMEN FEDERICA LOPEZ, D.N.I. N° 6.194.207 ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese por un día en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial. Fdo. Dra. María Virginia Toranzos, 
Juez - Dr. Roberto A. Minetti D’Andrea, Secretario.

CAFAYATE,     de Noviembre de 2023.

Dr. Roberto Antonio Minetti D'Andrea, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00018728
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111534

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 
Laboral, del Distrito Judicial del Sur- Joaquín V. González-, Secretaría Autorizante, en los 
autos caratulados: "ALTAMIRANDA ELSA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 5299/21” ORDENA 
que, por edicto publicado por un día en el diario de publicaciones oficiales, se cite a los 
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herederos y acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que acrediten dentro de los treinta (30) días, a partir de su publicación 
comparezcan a hacer valer esos derechos, conforme lo establece el art. 2340 del C.C.yC.- 2º 
Párrafo.-
JOAQUIN V. GONZALEZ, 27 de Diciembre de 2023.

Dra. Lucía Gabriela Carracedo, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00018727
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111533

El Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de 3º 
Nominación, en los autos caratulados “AREVALO, LAURENTINA ROSA POR SUCESORIO -
EXPTE. N° 786815/22”, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; ordena la publicación de edictos durante (un) 
1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de “LAURENTINA ROSA AREVALO” DNI 
Nº 9.492.556, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA,    de Diciembre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00018726
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111532

El Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, Secretario Nº 1, a cargo de esta Oficina Judicial de 
Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, en los autos caratulados: "RODO, NESTOR POR 
SUCESION AB INTESTATO - EXP. Nº 672994/19"; ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor NESTOR RODO, DNI N° 
7.257.473, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA,    de Agosto del 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00018724
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 770.00
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OP N°: 100111530

La Dra. María Fernanda Are Wayar Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Undécima Nominación, Secretaría del Suscripto, en los autos caratulados: 
“ARROYO, IGNACIA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 663738/19”; ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Ignacia 
Arroyo, DNI N° 9.467.034, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. José Félix Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00018721
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111525

En los autos caratulados: "CARDOZO, DAVID JOSE - POR SUCESORIO", EXP - 830.760/23 del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 11º Nominación a cargo de la Dra. María 
Fernanda Aré Wayar, Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de David José Cardozo - DNI N° 
26.714.047, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 20 de Octubre de 2023.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100012485
Fechas de publicación: 15/02/2024

Sin cargo
OP N°: 100111523

La señora Jueza en lo Civil y Comercial de 1º Inst. 6º Nominación, del Distrito Judicial del 
Centro Dra. Mercedes Filtrin, Secretaría de la Dra. ALICIA POVOLI, en autos caratulados: 
“CHAUQUE, ROMULO RAFAEL; ZARATE, CARMEN LINA POR SUCESIÓN AB INTESTATO” 
EXPTE. Nº 812.478/23, dispuso declarar abierto el Juicio Sucesorio de ROMULO RAFAEL 
CHAUQUE DNI Nº 7225.731 y CARMEN LINA ZARATE DNI Nº 18.842.581 y Ordenar la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial de Salta, citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
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valer (Art. 2340 CCyCN), bajo percibimiento de lo que hubiere lugar por ley (art. 724 CPCyC). 
Fdo. Dra. Claudia Ibañez, Jueza (I).  Se deja constancia que el presente goza del beneficio de 
Justicia Gratuita (Sentencia de fecha 01/12/2023 en Expte. N° 812.863 tramitado en este 
Tribunal).
SALTA,    de Diciembre de 2023.

Dr. Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Recibo sin cargo: 100012484
Fechas de publicación: 15/02/2024

Sin cargo
OP N°: 100111522

La Dra. Griselda Nieto, Jueza de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial - Dist. Jud. Norte- Circ. 
Tartagal, Secretaría de la Dra. Ivana Barroso, cita y emplaza a los que se consideren con 
derecho a los bienes de la presente sucesión, como herederos o acreedores, autos 
caratulados: "GUZMAN RAMIRO GERARDO; CORONADO LAURA JACINTA POR SUCESORIO-
EXPTE. N° 53490/22", para que comparezcan dentro del plazo de treinta dias desde la 
última publicación de edictos, a hacer valer los mismos bajo apercibimiento de ley. Expte. N° 
53490/22. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 

TARTAGAL,         Febrero de 2024.

Dra. Maria Tatiana Rodriguez Vargas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00018708
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111518

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Décima Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, en los autos 
caratulados “LAIME, HECTOR HUGO S/ SUCESORIO - EXPTE. N° 824.619/2023”, ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 
723 C.P.C.C.) y por un 1 (un) día en el diario de publicaciones oficiales citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores del Sr. Héctor Hugo Laime, DNI N° 8.536.074, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA,    de Febrero de 2024.

Dra. Marcela Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00018700
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111516
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La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación, de la Provincia de Salta, Distrito Judicial Norte - Sede Tartagal, 
Secretaría de la Dra. María Tatiana Rodríguez Vargas, en los autos caratulados: “LAFUENTE, 
JOSÉ MARÍA POR SUCESORIO - EXPTE. N° TC1 - 56491/23”, CITA, por edictos que se 
publicarán por el plazo de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de la sucesión de José María Lafuente, DNI Nº 12.737.935, fallecido en la ciudad de 
Salta el día 07 de febrero de 2022, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 04 de Diciembre de 2023.

Dra. María Tatiana Rodríguez Vargas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00018697
Fechas de publicación: 15/02/2024, 16/02/2024, 19/02/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100111513

REMATES JUDICIALES

POR JAVIER EDGARDO MORENO - EXPEDIENTE Nº EXP - 804.437/23

SUBASTA JUDICIAL - 16/02/24 a horas 18:00- El 100 % - Inmueble de Barrio Castañares 200 
Viviendas - Casa Ubicada en calle Los Blancos 159.  
El día 16 de Febrero de 2024 a horas 18:00 en calle España Nº 955, (Colegio de Martillero), 
remataré con la Base de $ 9.050.- con todo lo plantado y adherido al suelo, el 100 % del 
inmueble ubicado en el departamento de Salta Capital, Matricula Catastral Nº 86.779.-
sección. “J”, manzana. 298b, parcela 23, fte. 11 m., cfte. 11m., cdo E; 26,34 m, cdo O: 26,34 
m. total superficie 289,74 m2, según cédula parcelaria en autos. Ubicación: calle Los Blancos 
Nº 159. Descripción: tres habitaciones, un baño, cocina, lavadero ampliado, living comedor, 
y patio, techo de loza, piso tipo mosaico. Cuenta con los siguientes servicios: agua, 
electricidad, gas y cloacas. Ocupado por grupo familiar. Con deuda municipal: $ 3.210,44.-
Condición de Venta: seña 30%, bajo pena de dejar sin efecto la adjudicación y de continuar 
la subasta en el mismo acto y aplicar al remiso la responsabilidades art. 597 de Ley, 
comisión 5 %, el 1,25 % sellado DGR todo a cargo del comprador, saldo a los 5 días aprobada 
la subasta. El impuesto a la venta del inmueble art. 7 ley 23.905, no está incluido en el 
precio y se abonará antes de inscribir la subasta. Ordena: Dra. María Magdalena Ovejero Paz. 
Lo que certifico: Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria. Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil 
y Comercial 9na. Nominación, autos caratulados ““SILIOTTO, ANA MARIA JOSEFINA; 
SILIOTTO, JULIO CESAR; SILIOTTO, MARCELA; SILIOTTO, MARTIN CONTRA RODRIGUEZ, JULIO 
ALBERTO; CARABAJAL, GUIDO GABRIEL POR EJECUCION DE SENTENCIA”, EXPTE. Nº EXP -
804.437/23. Publicar edictos por tres días B.O. y diario de circulación. Informe Cel. 
387-155771313 Edgardo Javier Moreno CUIT (20-11033979- 0).
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Edgardo Javier  Moreno, MARTILLERO 

Factura de contado: 0011 - 00018617
Fechas de publicación: 09/02/2024, 14/02/2024, 15/02/2024

Importe: $ 11,583.00
OP N°: 100111469

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Hugo Nicolas Postigo Zafaranich, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial de 3° Nominación, en los autos caratulados: "VARGAS, PATRICIA ELIZABETH -
VILLALOBO, CLAUDIO LUCIANO C/CONDORI, ANTONIO - CONDORI, AUGUSTA 
S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 611.944/17", cita a los 
herederos de la Sra. Augusta Condori, por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Salta y en un diario de circulación local, a fin de que dentro de 5 (cinco) días 
a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designar Defensor Oficial para que lo represente. 
SALTA, 07 de Septiembre de 2023. 

Dra. María José Segura, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00018699
Fechas de publicación: 15/02/2024, 16/02/2024, 19/02/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100111515

La Dra. Catalina Gallo Pulo, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 2da Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Victoria Carabajal Nesteruk, 
en los autos caratulados: "MAZA, JAIRO DILIO RAMIRO C/GARZÓN DE BARROS, AURORA 
CORNELIA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. Nº OC2 -
6722/18", cita a la Sra. Aurora Cornelia Garzón de Barros y/o sus herederos a comparecer a 
juicio por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en cualquier diario de 
circulación masiva de la Provincia de Salta, para que en el término de diez días, que se 
computaran a partir de la última publicación, comparezcan por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, con apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que los represente.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN,     de Noviembre de 2023.

Dra. María Victoria Carabajal Nesteruk, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00018638
Fechas de publicación: 09/02/2024, 14/02/2024, 15/02/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111475

Pág. N° 27



Edición N° 21.652
Salta, jueves 15 de febrero de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: “CASTILLO MENDOZA, CLAUDIO HORACIO - QUIEBRA 
DIRECTA”, EXPTE. Nº EXP - 834.357/23, ordena la publicación del presente edicto 
complementario al de fecha 08/11/23 en el que se hizo saber que en fecha 08/11/23 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Claudio Horacio Castillo Mendoza, D.N.I. Nº 
37.998.876, CUIL Nº 20-37998876-9 con domicilio real en manzana Nº 405 B, lote Nº 8, 
barrio 17 de Octubre y domicilio procesal en manzana Nº 491 A, casa Nº 5, barrio 
Mirasoles, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 
02 de febrero de 2024 se ha posesionado como sindica titular para actuar en estos autos 
la CPN Rocío Selene Astudillo, DNI Nº 33.046.962, matrícula Nº 3283, domiciliada en cale 
Los Mandarinos Nº 384 de barrio Tres Cerritos (domicilio procesal), de esta ciudad, fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días martes, miércoles jueves de 17:00 a 19:00 horas, en el domicilio 
procesal sito en calle Los Mandarinos Nº 384 de barrio Tres Cerritos, de esta ciudad. 
Igualmente SE HA FIJADO el día 11 de marzo de 2024 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 26 de abril de 2024 o el 
siguiente hábil para que la sindicatura presente el informe individual (artículo 200 y 35 
LCQ). El día 10 de junio de 2024 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el 
informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 05 de Febrero de 2024.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009647
Fechas de publicación: 08/02/2024, 09/02/2024, 14/02/2024, 15/02/2024, 16/02/2024

Importe: $ 19,635.00
OP N°: 100111435

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “PASTRANA, 
DANIEL JAIME POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. Nº EXP - 838802/23, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 20 de diciembre de 2023: 1) Se DECLARÓ en 
estado de quiebra al Sr. Daniel Jaime Pastrana, DNI Nº 37.745.532 con domicilio real 
declarado en Mza. 154 D, Dpto. 6 Bº Welindo Toledo y procesal constituido en calle 
Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena al fallido y a los terceros que 
entregar al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 
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18 de marzo de 2024, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término para que 
los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 
6 de mayo de 2024 como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el 
Informe General de créditos hasta el día 18 de junio de 2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $ 15.000. 8) Que ha sido designado Síndico la CPN Mariela 
Martha Carballo, con domicilio en calle Los Mandarinos Nº 384 - Tres Cerritos de esta 
ciudad y con días y horario de atención los días martes, miércoles y jueves de 17:00 a 19:00 
horas y el día del vencimiento en el mismo horario.
SALTA, 2 de Febrero de 2024.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009643
Fechas de publicación: 07/02/2024, 08/02/2024, 09/02/2024, 14/02/2024, 15/02/2024

Importe: $ 22,110.00
OP N°: 100111404

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Jorge Daniel Alsina, Vocal de la Sala Segunda de la Cámara Civil y Comercial de la 
Provincia de Jujuy y Presidente de Trámite en el EXPTE. N° C-213853/2022, caratulado: 
“DAÑOS Y PERJUICIOS: LAMAS, LUCIANA GRACIELA C/ FIGUEROA, JOSE GUSTAVO; MOYA 
HUGO ENRIQUE Y OTROS”, notifica al Sr. José Gustavo Figueroa; D.N.I. N° 17.354.832, que se 
ha dictado la siguiente Providencia: “San Salvador de Jujuy, 16 de noviembre de 2023. I-
Proveyendo a la presentación Nº 959314: Atento el informe actuarial que antecede, lo 
solicitado por el Dr. Facundo Manuel Figueroa Caballero y en virtud de lo previsto por el Art. 
298 - 2° apartado del C.P.C., dése por decaído el derecho a contestar la demanda al 
accionado José Gustavo Figueroa. II- En virtud de ello, notifíquese al demandado José 
Gustavo Figueroa mediante EDICTOS, los que se publicarán por TRES VECES en CINCO DIAS 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y en un Diario de circulación en la Provincia de 
Salta, debiendo la actora correr con la confección de los mismos para su posterior control y 
firma por Secretaría. III- Firme, se designará como representante del mismo al Defensor 
Oficial Civil que por turno corresponda. IV- Actuando en autos el principio contenido en el 
Art. 50 y 72 del C.P.C., impónese a la parte interesada la carga de confeccionar el oficio 
ordenado para su posterior control y firma por Secretaría el que deberá presentarse como 
diligencia colaborativa a través del S.I.G.J. V- Notifíquese por Cédula”. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 de Noviembre de 2023.

Aixa Yazlle, SECRETARIO DE PRIMERA INSTANCIA

Factura de contado: 0011 - 00018732
Fechas de publicación: 15/02/2024, 19/02/2024, 22/02/2024

Importe: $ 27,423.00
OP N°: 100111539
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La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 11° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Verónica Estrada, en los autos caratulados: “GUERRA, 
WALTER DARIO VS ALONSO JUAN ALBERTO CARLOS S/SUCESIÓN - ORDINARIO FILIACIÓN 
POST-MORTEM (CONEXO A EXP. C 21896/98) .-”, EXPTE . Nº 1-363.638/11”, cita a todos 
los que se consideren afectados por el cambio de apellido del Sr. Walter Darío Guerra, para 
que deduzcan oposición dentro de los 15 días computados desde la última publicación. El 
presente Edicto deberá publicarse en en el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos 
meses.
SALTA,    de        de  202 .

Dr. José Félix Fernández, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100012483
Fechas de publicación: 15/02/2024, 14/03/2024

Sin cargo
OP N°: 100111521

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez del Juzgado Federal de Salta Nº 1, sito en calle España Nº 
394, 1er. piso, Secretaría de la Dra. María Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: 
“BANCO DE LA NACION ARGENTINA C/ESCOBAR, DARIO NORBERTO S/PREPARA VIA 
EJECUTIVA” -EXPTE. Nº 13906/2022, en los cuales se dictó la siguiente Resolución Salta, 01 
de diciembre de 2022.- ….De conformidad con lo dispuesto por el art. 2º, inc. 6º de la Ley 
48, declárase competente el Juzgado para intervenir en la presente causa. En consecuencia, 
CÍTESE al demandado, Sr. Darío Norberto Escobar - CUIL Nº 20-26784710-0, mediante 
edictos que deberán publicarse por una sola vez, en los diarios de mayor circulación y 
Boletín Oficial, bajo apercibimiento de nombrarse defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo 
CPCCN), a los fines ordenandos en el proveído de fecha 01 de diciembre de 2022, mediante 
edictos que deberán publicarse por una sola vez, en los diarios de mayor circulación y 
Boletín Oficial, bajo apercibimiento de nombrarse defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo 
CPCCN).- para que dentro de quinto (5º) día, comparezca a reconocer en forma personal 
como suya o no las firmas que se le atribuyen y el saldo deudor intimado, bajo 
apercibimiento de tenerlas por reconocidas si dejare de comparecer sin justa causa (art. 526 
del C. Pr.). Asimismo, intímese al demandado a constituir domicilio legal dentro del 
perímetro de esta ciudad, en igual plazo, y domicilio electrónica en virtud de lo Poder 
Judicial de la Nación JUZGADO FEDERAL DE SALTA 1 dispuesto por la Acordada 38/13 de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación en cuanto a la obligatoriedad de las notificaciones 
electrónicas a partir del 1° de abril de 2.014 y la Acordada 07/14 que prorrogó su 
implementación a partir del 19 de Mayo del mismo año en igual plazo, bajo apercibimiento 
de que las sucesivas resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de ley (arts. 542, 
40, 41 y 133 del C. Pr.). Fdo.: Julio Leonardo Bavio Juez Federal N° 1.
SALTA,    de Febrero 2024.

Dra. Maria Antonia Zenteno Day, SECRETARIA

Pág. N° 30



Edición N° 21.652
Salta, jueves 15 de febrero de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Factura de contado: 0011 - 00018696
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 4,834.50
OP N°: 100111512

Pág. N° 31





Edición N° 21.652
Salta, jueves 15 de febrero de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ACR SAS 

Por instrumento privado, de fecha 01 de septiembre de 2023, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada ACR S.A.S., con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia 
de Salta, y sede social en la Pje. La Viña N° 758 V° Chartas, de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta. 
Socios: Caceres Rocha, Agustina Florencia, DNI N° 39.218.995, CUIT: 27-39218995-0, de 
nacionalidad argentina, nacida el 20 de agosto de 1995, profesión: comerciante, estado civil: 
soltera, con domicilio en la calle Pje. La Viña N° 758 V° Chartas, ciudad de Salta, provincia de 
Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación 
de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades, con 
exclusión de las limitaciones al objeto dispuestas por el art. 39 de la Ley 27.349: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) 
Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (e) Gastronómicas, 
hoteleras y turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras, financieras y 
fideicomisos; (h) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; 
(i) Salud, y (j) Transporte. Las actividades que en virtud de la materia lo requieran serán 
ejercidas por profesionales con título habilitante a sus efectos. 
Capital: $ 300.000, dividido por 3.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 100 y un voto cada una, suscriptas por Caceres Rocha, Agustina Florencia, suscribe la 
cantidad de 3.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de cien pesos valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un cien 
por ciento (100 %) en dinero efectivo. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: Titular: 
Caceres Rocha, Agustina Florencia, DNI N° 39.218.995, CUIT: 27-39218995-0, 
constituyendo domicilio especial en calle Pje. La Viña N° 758 V° Chartas, de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta. Suplente: Caceres Rocha, Ana Silvia, DNI Nº 35.027.385, con 
domicilio especial en Pje. La Viña N° 758, V° Chartas, de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 30 de junio.

Cancinos Diaz, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES
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Factura de contado: 0011 - 00018722
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 7,029.00
OP N°: 100111526
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA AGRIMENSORES, ARQUITECTOS, INGENIEROS Y 
PROFESIONALES AFINES 

El Directorio de la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y 
Profesionales Afines de Salta, en cumplimiento del art. 22 de la Ley Nº 6.574 y del art. 11 de 
la Resolución N° 108/2023, convoca a los jubilados y afiliados a ASAMBLEA ORDINARIA para 
el DÍA 23 DE FEBRERO DE 2024, en primera convocatoria a las 19:00 horas y en segunda 
convocatoria a las 20:00 horas, en sede de calle Entre Ríos Nº 462 de esta ciudad;
Orden del Día:
1) Proclamación de autoridades período 2024-2027
2) Designación de dos (2) afiliados para firmar el Acta de Asamblea.
Nota: I.- Ley 6.574 - art. 23: el quórum para las Asambleas será de la mitad más uno de los 
integrantes del padrón o padrones respectivos, pero se constituirán una hora después con el 
número de miembros que concurren...”.
El Directorio.

Ing. Juan Martín Biella Calvet, PRESIDENTE - Arq. Juan Pedro Colombo Speroni, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00018720
Fechas de publicación: 14/02/2024, 15/02/2024, 16/02/2024

Importe: $ 16,830.00
OP N°: 100111520

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL ITALO ARGENTINO BILINGÜE BICULTURAL DANTE ALIGHIERI

La Asociación Civil Italo Argentino Bilingüe Bicultural Dante Alighieri convoca a sus socios a 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, conforme prevé art. 26 del Estatuto Social a 
efectuarse en su sede sita en calle Zuviria Nº 380, primer piso de esta ciudad para el DÍA 14 
DE MARZO DE 2024 a horas 16:00 para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Aceptación de renuncia a su condición de socio de Zozzoli Daniel Eduardo, DNI N° 
12.098.905.
2) Renovación de autoridades Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización a realizarse en la 
sede de la entidad.

Martha Graciela Carpio, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00018749
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100111554
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FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN BARRIO PRIVADO QUEBRADA DEL COLORADO

El Comité Ejecutivo del Fideicomiso de Administración del Barrio Privado Quebrada del 
Colorado, en ejercicio de funciones propias de fiduciario, conferidas por fiduciarios y 
fiduciantes según poder especial irrevocable, otorgado por Escritura Pública Nro. 203, de 
fecha 13 de noviembre de 2023, pasada por ante la Escribana María Alejandra Torrado, 
registrado en fecha 11 de enero de 2024, Inscripto bajo el N° 30, Fojas 119/123, Tomo 821; 
del Registro de Mandatos de la Provincia de Salta, convoca a los señores adquirentes por 
boleto de compraventa de lotes pertenecientes al mencionado Fideicomiso de 
Administración del Barrio Privado Quebrada del Colorado, a una ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA - EXTRAORDINARIA a celebrarse el 26 DE FEBRERO DE 2024, a las 17:00 horas 
en primera convocatoria y a horas 18:00, la segunda convocatoria; en el domicilio de la 
Fundación Salta, ubicada en el primer piso de calle General Martín Güemes N° 434 de esta 
dudad, para considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos (02) adquirentes por boleto para firmar el Acta.
2) Lectura y aprobación del Acta anterior.
3) Lectura, consideración y aprobación de las siguientes ofertas de obras, cuyos 
presupuestos se encuentran a disposición de los Sres. adquirentes, y serán comunicados por 
la vía y forma correspondiente, en forma previa a la Asamblea, dejándose expresamente 
establecido que el día 22 de Febrero de 2024, en la misma sede de la Fundación Salta, sita 
en calle General Güemes N° 424 de esta ciudad, a horas 17:00, se realizará una ASAMBLEA 
INFORMATIVA, para explicar lo pertinente sobre las obras a realizar, sus costos, la forma de 
pago, aportes extraordinarios y toda otra duda al respecto.
a) Dársena de acceso al predio.
b) Obras de abovedado de calles internas, conforme a exigencias de la Secretaría de 
Recursos Hídricos.
d) Obras civiles de defensa ante eventuales aluviones provenientes de crecidas de las 
quebradas cuyo curso afecta al inmueble del Fideicomiso.
4) Lectura, consideración y Aprobación de los Aportes Extraordinarios necesarios para la 
realización de las obras detalladas en el punto anterior, imprescindibles para la obtención de 
las Matrículas Individuales, según exigencias de la Dirección General de Inmuebles y demás 
Reparticiones Públicas competentes.
5) Informe del Ingeniero Raúl Figueroa, en relación con Expediente de Aprobación de Planos 
que tramita por ante la Dirección General de Inmuebles.
Nota: se recuerda a los señores adquirentes por boleto que podrán participar en la 
Asambleas en forma virtual, para lo cual deberán remitir la correspondiente comunicación 
de asistencia, hasta un día antes de su realización, al siguiente correo electrónico: 
galloespinosa@gmail.com informando el propio, donde serán válidas las comunicaciones 
pertinentes.
Una vez confirmada la asistencia, se le/s informará con antelación, en los correos 
electrónicos por los cuales informaron su voluntad de participar por medio virtual, o bien al 
grupo de whatsapp las respectivas ID y contraseña para poder incorporarse a la reunión, a la 
que deberán presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora prevista a 
los fines de su acreditación.
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Las decisiones de la Asamblea se adoptarán por mayoría absoluta computada sobre la 
totalidad de los propietarios de las unidades y se forma con la doble exigencia del número 
de lotes y de las partes proporcionales indivisas de estos con relación al conjunto.
Las decisiones deben comunicarse por medio fehaciente a los propietarios ausentes y se 
tienen por aprobadas a los quince días de notificados, excepto que estos se opongan antes, 
por igual medio, con mayoría suficiente. El derecho a promover acción judicial de nulidad de 
la Asamblea caduca a los 30 días contados desde la fecha de la Asamblea.
Comité Ejecutivo.

Dr. Luis Hector Santander, APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00018725
Fechas de publicación: 15/02/2024

Importe: $ 8,580.00
OP N°: 100111531

CÁMARA DE TURISMO ROSARIO DE LA FRONTERA

Por la presente la Comisión Directiva de la Cámara de Turismo de Rosario de la Frontera 
convoca a sus asociados a la ASAMBLEA ORDINARIA para el 08 DE MARZO DE 2024 a las 
15:00 horas en la Biblioteca Nacional Domingo Faustino Sarmiento, M.F. de Cornejo Nº 521. 
Se tratará el siguiente;
Orden del Día:
-Lectura y aprobación del Acta anterior.
-Lectura y aprobación de Memoria, Balance General, inventario y Cuadro de Resultados de 
Ejercicio 2023 (01/enero/2023 a 31/diciembre 2023).
-Lectura del informe del Órgano de Fiscalización.
-Elección de 2 socios para refrendar el Acta de la Asamblea.
Nota: (art.37): la Asamblea será válida sea cual sea el número de concurrentes una hora 
después de la fijada en esta convocatoria, si antes no se reunión la mitad más uno de los 
socios con derecho a voto.
ROSARIO DE LA FRONTERA, 7 de Febrero de 2024.

Marta Graciela Requejo, PRESIDENTA - Alicia Noemi Piorno, TESORERA

Factura de contado: 0011 - 00018630
Fechas de publicación: 09/02/2024, 14/02/2024, 15/02/2024

Importe: $ 5,940.00
OP N°: 100111473

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 3.076.536,55
Recaudación del día: 14/2/2024    $ 106.232,50
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Total recaudado a la fecha $ 3.182.769,05

Fechas de publicación: 15/02/2024
Sin cargo

OP N°: 100111563
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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